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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
 

D. Pablo Cambronero Piqueras, Diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, al 

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 

e la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta por 

escrito, sobre la liquidación de la posición del Banco Europeo de Inversiones 
en nombre de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo en acciones preferentes de la entidad libanesa First National Bank 
(FNB). 
 

Congreso de los Diputados, a 9 de mayo de 2023. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

El Consejo de Ministros de hoy publica un ACUERDO por el que se autoriza la 

liquidación de la posición ostentada por el Banco Europeo de Inversiones (BEI) 

en nombre de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo (AECID) en acciones preferentes en la entidad libanesa First National 

Bank (FNB). 

Por todo ello se solicita que el Gobierno dé respuesta a las siguientes 

PREGUNTAS: 

 

1.- ¿Cuál es la motivación de la liquidación de la posición del BEI en nombre de 
la AECID de acciones preferentes en la entidad libanesa First National Bank? 
 
2.-¿Qué supone de facto este acuerdo del Consejo de Ministros? 

 

 

Pablo Emérito Cambronero Piqueras. 

 

 

 Diputado Grupo Parlamentario Mixto. 

 

 

 

 




